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IZQUIERDA UNIDA EXIGE AL GOBIERNO “MAYOR 
VALENTÍA DE LA DEMOSTRADA EN EL PLAN DE LUCHA 
CONTRA EL FRAUDE FISCAL COMO PRIMER ELEMENTO 
EFICAZ PARA LA REFORMA FISCAL” 
 
03.03.05 / noticias.info.- El coordinador ejecutivo de Economía y Trabajo de IU, 
Javier Alcázar, afirma que ”una reforma fiscal sin una efectiva lucha contra el fraude 
podría suponer un retroceso recaudatorio añadido al provocado por las modificaciones 
fiscales realizadas por el anterior gobierno del PP”. 
 
El coordinador ejecutivo de Economía y Trabajo de Izquierda Unida, Javier Alcázar, 
considera que “la presentación del denominado Plan de Prevención contra el Fraude 
Fiscal largamente anunciado por el Gobierno, ha tenido justo el efecto contrario a lo 
demandado inicialmente, al producir en los ciudadanos y en determinados sectores 
progresistas un sentimiento de frustración de expectativas”. 
 
Alcázar entiende que “en la redacción del Plan se han ido eliminado gran parte de 
aquellas medidas significativas para luchar contra las raíces del fraude, suavizándose 
al tiempo las disposiciones a adoptar. Esto pone de manifiesto quiénes son los 
verdaderos grupos de presión o de poder fáctico que pueden doblegar la voluntad de 
un Gobierno que muestra una falta de voluntad política y cierta cobardía a la hora de 
tomar las decisiones para erradicar la existencia de comportamientos fraudulentos con 
la Hacienda Pública ”. 
 
El dirigente de IU recuerda que “el Gobierno, al anunciar al inicio de su mandato la 
presentación de este Plan, levantó el ánimo de aquellos contribuyentes que perciben 
que la carga tributaria recae básicamente sobre los rendimientos del trabajo asalariado 
y en la imposición indirecta, y que la equidad horizontal brilla por su ausencia al no ser 
tratados de la misma forma los rendimientos del trabajo que los del capital y que 
existe una gran bolsa de fraude fiscal”. 
 
Alcázar manifiesta que “el Gobierno debe escuchar y considerar más las orientaciones 
y criterios que le han trasladado desde la Organización Profesional de Inspectores de 
Hacienda del Estado. IU comparte que es prioritaria la aprobación de un Estatuto de la 
Agencia Tributaria, que lleva 13 años pendiente, así como un Estatuto en el que la 
Oficina Nacional de Investigación del Fraude tenga mayores competencias legales, 
programáticas y jurídicas.” 
 
Alcázar advierte que “sería un grave error el mantener el actual nivel de 
burocratización de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o no dotarla de los 
medios legales, materiales y de financiación necesarios para mejorar la eficacia en la 
lucha contra comportamientos fiscales fraudulentos, así como el renunciar a la creación 
de una Policía Fiscal o la adopción de medidas, tanto penales como administrativas, 



encaminadas a exigir responsabilidades solidarias a despachos o instituciones que 
comercialicen productos susceptibles de originar fraudes fiscales”. 


